
ü ÍmRIü def enso r  de sus c l ases ac t ívas y pasivas
Míe II PRECIOS DEí'SDSCRIPCION

iKECCM r e d a c c ió n  y  a d mó n .
Ban Ecqw, 8, Izada.

Madrid, unjnea.......................
PrevlaciaB, trimestre......... ....
Extranjero, afio........................

.. 1,50 ptae.

..5 i

..40 >

IsZTj Gl TDZRITD
MmRTES 16 DE ENERO 1906

ANUNCIOS
Cuarta plana.................. 10 eéetlmoa líeea.
Reclamoay roliclaa... 0,25 > »

Proyecto!, planos, retraioe, ete. ato.,. Convencional

■.<nwwre-ssaevis»o«s* ws*e®erT«oi

NAm. 241, 8
NOmare del dia 5 oéntl -nea 

Idem atraenae, 20 Idem.

Li FUERZA A^ADA
Hoy que vemos desmoronarse 

rápidamente los prestigios milita
res, que los hombres que se precian 
de gobernantes, no saben ó no quie
ren mantener, conviene recordar 
el hermoso alegato que hizo de aque
llos tina mujer', la escritora sin par, 
doña Concepción Arenal.

Dice ésta así en una de sus obras: 
«La fuerza armada. Voy á llamar 

la atención sobre una materia en 
que los señores suelen tener teorías 
y prácticas á mi parecer poco razó
nales; hablo de aquel privilegio que 
para si quieren muchos hombres, 
(la mayor parte de ellos), de no ex
poner nunca su vida por nadie, por 
nada, ni en ninguna ocasión. Yo 
creo por el contrario que el hom
bre es un ser esencialmente militan
te; que el exagei ado apego ála vida 
le degrada; que apenas hay oficio ó 
profesión en cuya práctica no sea á 
vecesnecesario arrostrarla muerte; 
y que el exponerse ó el librarse de 
ella no puede ser privilegio de nin
guna clase, ni comprarse con di
nero.

Que el desmedido apego á la 
vida es cosa degradante, verdad es 
de sentido común; porque no hay 
hombre, por cobarde que sea, que 
quiera parecerlo, y pocas cosas se 
ocultan tan cuidadosamente como 
el miedo. Así, pues, en principio, 
parece aceptarse por todos que la 
criatura racional y digna no ha de 
anteponer el instinto de conserva
ción á toda idea elevada, á todo 
noble sentimiento, á todo sagrado 
deber.

El amor á la vida es natural, el 
sacrificarlo todo á este amor es vil. 
Este fallo dé la opinión sé acepta 
hipócritamente; porque no dedi
cándose á la carrera militar es raro 
que nadie arriesgue su vida en 
cumplimiento de ningún deber so
cial. En esto, los señores de los pa
sados tiempos tenían una gran su- 
perioiidad respecto délos de ahora, 
que no sobreponen la idea del deber 
al instinto de conservación, omni
potente en ellos...

Los señores antiguos, eran bru
tales; pero entre sus odiosos pri
vilegios no contaban el degradante 
de guardar sus personas, para ser 
defendidos por la plebe, como si 
fueran mujeres; y algún noble, de 
apellide, habrá hecho estremecerse 
de vergüenza á las sombras de sus 
antepasados, al figurar como asis
tente de un militar de graduación, 
cuando una ley justa le llamaba | 
al servicio de las armas.

Que se trate de separar dos hom
bres que ciegos de ira luchan; de 
detener á un asesino que huye; de 
tomarparte activa yaniesgada con 
motivo de un fuego ó de una inunda
ción; de dar fuerza á la ley ó de sos
tener una institución que se ataca á 
mano armada; pues bien, por regla 
general, los señores, ó se apartan, ó 
si la curiosidad es muy poderosa, 
son meros espectadores, dejando á 
la gente del pueblo ó á la tropa, se
gún los casos, que arriesguen la 
vida en defensa de sus semejantes, 
déla sociedad, de los intereses que 
mucho precian, de las ideas que 
dicen profesar, mientras ellos po
nen á cubierto de todo peligro una 
vida que suele valer muy poco, 
pero que ellos tíeneh en mucho; que 
tienen en más que la dignidad y el 
deber.

Todo esto prueba degrada
ción en el carácter, perversión en 
los sentimientos, extravío en las 
ideas, debilidad en el espíritu tira
nizado por la materia, y conduce 
más de prisa ó más despacio al ol
vido de que la vida es lucha, y á 
una pasividad letal y vergonzosa...

El hombre, no entendiendo por 
hombre un animal que habla, fuma 
y se atusa, sino una criatura que 
tiene conciencia y razón, es un ser 
estnciajmente mrlitante... El cum
plimiento del deber exige á veces el 
riesgo déla vida. ¡Miserable vida la 
que se antepone al cumplimiento 
del deber, y que se ama más que la 
virtud y que la honra!... Los debe
res de la persona sólo personal
mente pueden pagarse; cuando se 
necesita un hombre no puede subs
tituirse con un billete de banco...

Cuando la sociedad necesita para 
existir que se arriesguen algunas ó 
muchas vidas, este riesgo deben co
rrerlo todos, cualquiera que sea la 
clase á que pertenezcan; porque no 
se concibe una asociación en que 
unos pusieran algunas monedas y i 
otros su sangre, sus miembros ó la 1 
vida, con la circunstancia de que 
los que ponían menos, fuesen los 
que .sacaban mayores ventajas. 
Esta asociación que no se concibe, 
es la sociedad actual española, 
época de transición en que se ha 
perdido el honor de los caballeros 
sin haber hallado aún la dignidad 
de los hombres... La justicia se ren
de, como Judas al Salvador, por 
unos cuantos dineros.. »

No es preciso copiar más ni co
mentar esas palabras de la egregia 
pensadora, honra de España y de 
la humanidad entera Una sociedad 
en que las mujeres piensan como 
hombres y los hombres obran como 
mujercillas, es una sociedad que se 
derrumba y necesita para salvarse 
la mano vigorosa de un caudillo 
que señale con la punta de la espa
da los nuevos derroteros que debe 
seguir nuestra desventurada Pa
tria. Pero, ¿dónde está ese hom
bre?... Ecco il problema.

IMPERÁTOR.

AL ROJO CEREZA 
----- ♦-----

Una vez más la debilidad y la torpeza, fa
talmente sumadas con el ciego docuinaris 
no de los unos, la mala intención de los 
ottos; el miramiento á partcu'ares conve
niencias, turquesa vieja de nuestra polílica 
en uso, y el odio, sobre todo, á las institu
ciones militareis han elevado á una gravedad 
extraordinaria, con las } roporcionee de un 
gran conflicto nacional, de un peligro segu
ro, lo que ímparciai y se teñamente analizado 
se hubiera podido solucionar bien fácilmente 
con la rezón de la medicina indispensab’e, 
del único remedio para evitar desavenencias 
fratricidas y amordazar una propaganda 
escandalosa.

La opinión militar, causada y harta de 
una tolerancia insensata que ha multiplica
do y enardecido á los enemigos de la Patria; 
deseand- la pacificación délos espíritus, no 
el privilegio, que para rada necesita; que
riendo asegurar la tranquilidad interior, 
que ee halla muy seriamente amenazada, 
reclama el juicio y castigo de todo el que te 
atreva, sea por los medios que fuere, contra 
la unidad española y el prestigio de sus na
turales í'eierso’.es. Lo exige así porquero 
confía en ninguna otra clase de procedimien- 
tcs, y con ella está la voluntad de una ma
yoría numerosa que, aborreciendo la políti
ca, st ñando la regeneración del país, no en
tra en distingos de supreracia, de poder es y 
n^ ansia otra que la supremacía del Estado.

Nada tan sencillo, nada tan justo cono 
satisfacer esa petición llevando á Jas G ma
tas la oportuna reiorma legal, en la que na
die hubitbc reparado una cuestión de juris
dicciones ni ataque alguno t determinadas 
libertadas, conseguidasprecisamente merced 
los sacrificios del Ejercito; hubiera- sido 
apretada, según hemos ya cüchb, como el 
único remedio jara roiocsr una propaganda 
escandalosa y no habría encendido los áni
mos, detpertado el recelo ni puesto en efer
vescencia las pasiones.

La suspicacia del imperialismo civil, sin 
embargo, sugestionada por egoísmos Ismen 
tablea, temerosa de rivalidades lautásticas é 
impulsada quizás por las mismas influencias 
que han lonentado el separatismo y lo res 
guardan, ha preferido la resistencia, el cho
que y el i eiigro; como los gansos del capito
lio, ha despertido con sus grsznidos á los 
Maulioa de la fortaleza democrática, lia dado 
el grito de alarma y tonvocado á los que vi
ven y median etn ese imperialismo reíasto, 
ha caldeado el horno, loizsdaia presión y... 
allá veiemos cuanco : obrevenga el estallido.

El hecho de acudir á las Ccrtcs llevando 
ese proyecto de ley pura los delitos contra la 
Pstria ) el Ejército, bajo el pabellón de los 
tribunales ordinar os, constituye una verda
dera imprudencia temeraria que ha de traer 
muchas amargurae á esta desdichada nación, 
y entraña un maquiavelismo redomado.

Imprudencia ten eraría por laque puede 
salir a los cuatro vientos en el calor de lo» 
debates y porque nadie ignora que, vétese 
como quiera que se vote, dígase todo aquello 
que te diga, es cuestión de vida ó muerte 
para la suprema inlangil ilidad de la Patria 
que sea comttida eta ley, total y ^exclusiva- 
mente, á los tribunales militares. Maquiave 
lismo y macuiavelismo redemado porque no 
es dudoso el apoyo que ha de alcanzar en 
ambas Cámaras la jurisdicción preterida en 
el proyecto, dados la transcendencia y alcan
ce con que se le La revestido locamente, y 
por la escisión que ferzossmente ha de ori
ginar ese ai.0)0 entre los elementos popula- 
ha y entre los que visten el uniforme y no lo 
visten.

¿Qué se han propuesto los corifeos y par
tidarios del llamado poder civil? ¿Humillar 
los deseos del Ejértito? ¿Acorazarse con la

sanción parlamentaria, reforsarse con ella 
para llegar á una imposición definitiva que 
satisfaga cumplidamente su amor propio? 
Así debe de ser; pero... ¿han pensado en las 
contingencias que provocan?

Medítese bien esto, róflexiónenlo bien los 
que aún sientan en su alma el fuego del ver
dadero patriotismo. La cuestión muy 
honda, tiene mochas facetas que pertenecen 
á lo que no puede decirse, pero sí clara.nen- 
te precaverse, y el conflicto amenaza tomar 
unas proporciones formidables.

Los gansos del Capitolio no salvaron á 
Roma de la espada de Breno; conviene re
cordarlo. Si lo que se h% pretendido y se 
pretende con ofuscación lastimosa ó crimi ■ 
na! audacia, es impj^erse á la voluntad de 
la Milicia procurándose cierta clase de re
fuerzos y garantizar á éstos mismos refuer
zos con el amago de una guerra civil, gus 
seguramente produciría ya una disolución á 
lo Crom^cell, caso de no haber una mano de 
hierro que impusiera la represión á todo 
trance, xe ha jugado al azar con la paz y las 
conveniencias nacionales porque...

«Está la atmósfera obscura 
y hue’e á tormenta el aire».

Quiera Dios, por lo tanto, que alguien 
acuda oportunamente, considerando el ries
go con la intervención y la medicina salva
doras, QUE TODAVÍA ES TIEMPO.

EL PÜEBLO íl MIO
No parece sino que el genio del 

mal siembra zizañas, sostiene ren
cores y alienta pueriles vanidades 
para dividir lo sólido, lo fucile, lo 
inseparable, al pueblo y al Ejército.

Fué sin duda el siglo 19, eldelas in
venciones portentosas, el de las apli
ca dones que maravillan, el de las 
transformaciones políticas y el del 
progreso; pero no nos toca á noso
tros abordar ni resolver el arduo 
problema, de si ese andar vertigi
noso, ese afan inconsciente por rom
per los moldes de lo viejo, ese pre
sente, se llevó á cabo con el pro
fundo conocimiento y la reflesión 
madura y circunspecta que enfre
nando lo presente facilita engra
naje y paso sin violencia, á lo del 
porvenir. ¿Habrá sido aquel siglo 
en España, por el contrario, el de 
la irreflexión, el del atontamiento 
en que á ciegas, sin orden, sin com
pás todo se aventuraba pero nada 
se cimentaba sirviendo solo aquel 
desorden, de base para crisis vio- 
lensimas y para sangrientas heca
tombes y comotristeremate de ellas 
la pérdida de nuestrogran Imperio? 
En ese siglo hemos sostenido mul
titud de guerras desde la gloriosa 
dé la Independencia, que con bra
vura defendimos el territorio, hasta 
la de los Estados Unidos; y á la par 
que tantas guerras, han tenido lu
gar en este período de tiempo pro- 
nunciamicutos, icbeliones y moti
nes sin ci ento, de esos que la his
toria señala como páginas som
brías, como si conturbada nuestra 
razón, fuese norma de los Españo
les el estravío que gasta las energias, 
las fuerzas sin icleaies, sin objeto 
cual rueda que se ^gita con gran 
violencia en el vacío, como incendio 
sin fuego, como pensamiento sin 
freno, como mar sin orillas.

En la guerra de; la Indepeneia, 
el puebio unido al Ejército salvaron 
añosamente el honor de España, 
conquistando una aureola resplan
deciente, una corona de gloria, res
pondiendo todos al tradicional va
lor legítimo timbre español; y el 
Ejército como siempre á su elevada 
misión, á su gran patriotismo, á su 
heroísmo.

El emperador Napoleón, este 
verdadero genio de la guerra, cie
rra en limitado y estrecho parénte
sis pendiente de su voluntad el pa
sado y el porvenir, vence al empe
rador de Austria en Austerlitz, al 
Rey de Prusia en Jena, al Czar de 
Rusia en Tilsit; destruye el poder 
colosal de la aristocracia venecia
na, pone preso al Papa, destrona 
al Rey de Nápoles y como si tuvie
ra el apoyo incondicional de la pro
videncia divina, pone y quita Re
y es, reformado á su capricho el ma
pa de Europa; hace Reyes á sus ge
neral es y convierte en sérviles cor* 
tesanos suyos á los de derecho di* 
vino. La antigua táctica y los anti
guos generales nada pueden contra 
su nueva táctica y sus esclarecidos 
generales.

Si Europa temblaba ante los

Ejércitos de Francia, mensajeros de 
las iras de Napoleón, ¿qué mucho 
que la Nación llamara para pelear 
á los más fuertes de sus hijos, ni que 
en esta tierra clásica del valor, bro
taran guerrilleros de tan justo re- 
non*bre como Porlier, Lacy, el ca
nónigo Calvo, Ronovalcs, Mir, 
Francisquete, el cura Merino, el 
P. Rico, los dos Minas, el Empeci
nado, Longa, Manso, y tantos otros 
qne fueron ei espanto y la desespe
ración de los ejércitos franceses. 
¿Qué hubiera podido el ejército 
aliado, contra la fuerza y el inmen
so prestigio del ejército francés, 
electrizado con Napoleón y enva
necido con sus grandes y efectivas 
victorias? En aquellos momentos 
ocurrió lo que pasará siempre en 

' España cuando las circunstancias 
lo determinen; que de Jas montañas, 
de los valles, de las aldeas y de los 
caseríos brotarán incontrastables, 
valientes y valerosos jefes que, co
nocedores del terreno, de sus más 
pequeños accidentes, con intención, 

' con sagacidad y con tenacidad sor
prendente, agruparán alrededor de 
sí á todos los que se sientan infla
mados de ese entusiasmo febril y 
santo que como incendio voraz 
prende en los que pueden empuñar 
las armas. Constituyen esos núcleos 
de gente en donde á nadie se pre
gunta á qué, ni por qné viene pe
queños ejércitos, que son el tor
mento, la inquietud, la desespera
ción de las más aguerridas tropas y 
el terror de los más afamados ge
nerales, pues no hay cálculo posible 
contra ellos, combinación que no 
destruyan, recurso que no intercep
ten; descansa, seguridad y vida que 
resista á su coraje, á su pericia, á 
su constancia y á su facilidad en 
reunirse para un golpe determina
do, para una sorpresa; cada obs
táculo natural, cada pliegue del te
rreno sirve para esta especie de 
sombra impalpable de formidable 
trinchera; y se los ve tan pronto en 
las siluetas de las montañas como 
en las llanuras, atacando, desbara
tando los movimientos y causando 
grandes pérdidas á los ejércitos.

Estas nunca bien encomiadas 
condiciones tenía el pueblo, que 
hostilizó sin tregua al Ejército fran
cés; las victorias los exaltaba, los 
envanecía; las derrotas que experi
mentaban avivaban su indomable 
bravura y encendían más su fe.

El estudio im parcial de la Histo
ria contemporánea demuestra, que 
quien ha provocado rebeliones in
sensatas y mantuvo el espíritu le
vantisco y aventurero de nuestras 
masas populares, ni el Ejército; 
desde 1808 hasta el presente, la cau
sa ha sido la falta de justicia y la 
imprévisióndelosGobiernos. Daoiz, 
Velaide y Jacinto Ruiz murieron al 
lado del pueblo; mientras Go
bierno, con una espesa venda en 
los ojoB, fraternizaba con los fran
ceses.

Eá Gpnstitución de 1812 es la 
fuente, el arranque de nuestras li- 

Í bertades; pero no se olvide que 
1 aquellos hombres ilustres que sos
I tuvieron y sacaronvictoriosalaidea 
s nueva contra la vieja; el principio 
| democrático contra, el de autoridad, 
l no fueron los que nos enseñaron á 
i desobedecer las leyes, á mistificar 

la libertad, á enlodazar nuestra 
bandera, ni á abandonar pedazos 
del territorio sin pelear mucho, mu
chísimo, hasta el aniquilamiento; 
¡Zaragoza, Gerona, Cádiz!;aquellos 
patricios amaban á su ejército; ellos 
nos dejaron grandes ejemplos del 

í heroísmo que imitar.
Las perturbaciones que han te

; nido lugar desde el comienzo del si- 
■ glo pasado hasta sus postrimerías 
í no han servido de útil y provechosa 

enseñanza; aquellos derramamien
tos de sangre, las más de las veces 
inútiles, aquellas gallardas virilida
des, aquel malgastar nuestras ener
gías y nuestras riquezas, nada pro
vechosos, nos han dejado; las lec
ciones severas déla Historia no han 
modificado nuestra manera especial 
de ser.

í h'rancia después de la guerra 
i franco-alemana se rehizo y hoy es 
j una nación fuerte, rica y poderosa, 
í Pero nosotros seguimos como antes 
' del desastre, subsiste el choque de ;

ideas y se libran enconadas ba- ’ 

tallas, en que los unos quieren man
tener incólume el pasado y los otros 
se afanan por oportillarlo y des
truirlo, no buscando más que el me
dro personal, sin preocuparse del 
engrandecimiento de la nación.

Del bosquejo que á grandes ras
gos venimos haciendo, se despren
de una enseñanza, que no debemos 
desaprovechar, el Ejército es el ele
mento medio, el moderador, el del 
orden, su divisa el honor, su afán el 
engrandecimiento y la gloria de la 
Patria; unido al pueblo lo es todo 
tiene esa fructífera savia que da 
vida, es su aliento guerrero, piensa 
como él, por eso es una gran torpe
za la división que se trata de hacer 
del pueblo y del Ejército; pero esa 
odiosa división no puede arraigar, 
pues el pueblo es del Ejército y este 
de él, pueblo y Ejército son uno; 
unidos realizaron aquella gloriosa 
epopeya de la guerra de la Inde
pendencia y aniquilaron las hasta 
entonces victoriosas águilas impe
riales; unidos restañarán lasheridas 
que abrieron la pérdida de nuestras 
Colonias, y harán grande á esta 
desgraciada nación digna por su 
historia, por su heroísmo de no te
ner nube que la empañe. Gritemos 
pueblo y Ejército. ¡Viva España!

QUILLIN.

Nota importante.
No conocemos la actitud actual 

del señor ministro de Marina, no 
nos erigimos en defensores suyos; 
pero como hombres de honor y sa
biendo á lo que obligan la digni
dad del uniforme que viste, los 
grandes deberes de compañerismo 
y los altísimos intereses de la Pa
tria no dudamos ni un instante en 
que se pondrá clara y resuelta
mente al lado del Ejército; los he
chos confirmarán nuestros honra
dos deseos y previsiones. Así nos lo 
gritan los impulsos del deber desde 
lo íntimo de nuestra conciencia.

—6 — t — 
!I1 séptimo, no hurtar

El sóptimo, no hurtar, no hurte el poder 
civil al militar parte de bu  Código, no hurte 

¡ * la nación sus derechoe; dije la preponderan
cia civil, al poder militar, que castigue pron
to y con energía á loe malvados, á loe crimi- 
nalee que, faltos de patriotismo, de amor * 
la bandera, gritan ¡muera España!; á los que 
rebuscan ofensas, vejámenes para empeque
ñecer á lo más grande, á nuestra madre, á lo 
máe santo, á lo más preciado, * nuestra 
Patria.

Qu il l in .

EL ZEQUIN DEL REY
En un importante periódico de Paría 

encontramos lo siguiente:
«Antes de que D. Alfonso XIII empren1 

diera su viaje A Inglaterra encontró en 
la calle, según se dice, á una vieja gita
na cuya expresiva iisonomía le interesó. 

El quiso darle algunas monedas que 
ella rehusó con muestras de desdén.

—Rey, dijo; guarda tu dinero. Mi raza 
es más antigua que la tuya. Yo soy la úl
tima descendiente de los Almorávides 
que reinaron en Marruecos y en el sud de 
España en los siglos 11 y 12. Soy yo quien 
va á darte una pieza de oro.

La gitana deslizó en la mano del jó vea 
soberano un zequin con el basto delchag, 
hijo de Tachefin, último Rey de lus al
morávides muerto en 1147 por los almo
hades.

—Conserva con cuidado este talismán- 
añadió la mujer—y te preservará de todo 
peligro. Solo hay un zequin semejante á 
este. Yo lo he dado á una jóven admira
blemente bella y adorablemente hermo
sa, que un día pasaba á caballo cerca de 
un foso en cuyo fondo había caído. Esta
ba yo gravemente herida en la cabeza y 
ella desmontó y me vendó con su pañue
lo la frente. Los que le acompañaban le 
llamaban Alteza. Rey, site casas no to
mes otra compañera; ella sola puede ha
certe dichoso.

Esta leyenda corre en Madrid de boca 
en boca.

Se asegura que Don Alfonso en el mo
mento en que tuvo lugar la explosión de 
la bomba de :a calle de Rivoli de París, 
tenía en la mano el zequin de oro, que 
mostró á Mr. Loubet. Eso les salvó.

Añádese que el Rey supo en Londres

M.C.D. 2022



que la que poseía el zequin era la prin
cesa Ena de Battemberg y de ahí sus 
próximas bodas».

■i—» —f—

IDe Burgos
—♦—

Con motivo de bendecirse la oapilla del re
gimiento lanceros de España, 7.° de Caballe
ría, á laa once de la mañana del día 14, se 
reunieron en el cuartel que ocupa dicho Cuer
po y galantemente invitados por el coronel 
del mismo, Sr. Jáudenee, loa señoree genera 
lea, jefes y comisión de oficiales de la guarni
ción, á la par que las más distinguidas fami
lias de la población. El aspecto que presenta
ba el local era magnifico; lleno de banderas y 
trotees militares c<n profusión de plantas y 
flores, entre todo lo cual ae deetacaban las 
elegantes toilettes, lujosos uniformes y en el 
fondo y ambos lados, loe lanceros^ de España 
con su estandarte.

Fué un espectáculo emocionante, sobre to
do en el momento en que el teniente vicario 
Sr. Higueras, auxiliado por capellanes, pro
cedió á la bendición de la capilla, después de 
cuyo acto, se dijo la primera misa en la 
misma. Terminadaéíía, fueron obsequiados 
los_ invitados con espléndido lunch, merecien
do toda clase de elogios la esquisita forma 
conque fueron atendidos los iuvi* ados por la 
oficialidad de España, en cuya tarea le se
cundaron sns compañeros de lanceros de Bor- 
bón y el dignísimo jefe de la brigada, general 
Ckvijo.
. Encordemos entre los concurrentes al señor 
general del Cuerpo de Ejército, D. Enrique 
Zappíno; generales Clavijo, García Concha, 
Roldán, Sana y Elias; coroneles Jáudenee, 
Rossell, Aldea, La Torre, Lidueña, GuilUu- 
ma, Mcnteverde y He'ia, muchos jetes y ofi
ciales y ó las señorée y señoritas de Zappíno, 
Roldan, Elias, Rossell, Guiileuma, La Torre, 
García Otermin, Aldea, Corosini, Ejea, Quin
tana, Guzm&n, Heliu, Español, Eiorzsgaray, 
Camaobo, Bodas, Ronero, Velaico, Alvare- 
¡los y otras muchas más que nos es imposi
ble recordar, asistiendo también <ntre el ele
mento civil el presidente de la Audiencia 
Sr. Ortíz.

Terminado el acto, la concurrencia admiró 
la elegante capilla, en la que se encuentra 
como titular, un cuadro de b intiago de gran 
valor artístico y bastante antigüedad.

- . Co r o n e l  X.

Cómo va España
á la Conferencia de Algeciras.

Se acerca la hora de que la tan discutida 
conlerencia empiece sus trabajos, que de 
tanta importancia pueden ser para España. 
La lectura de la prensa extranjera, en lo que 
de esto trata produce vértigos. Una contu
sión temerosa, tiempre por doquiera. Aquí 
se oyen aires bélicos y de seguro tormenta: 
allí S9 habla de intengeijcias y conciertes; 
quién afirma que se couíia todo á 1* casua
lidad.

. Difícil formarse una idea del resultado: 
acato un choque buscado y deseado, para el 
que la conferencia es un buen pretexto; aca
so un acuerdo beneficioso á todos; acaso el 
fin del imperio marroquí, acaso nada.

Pero en todo caso, la nación más interesa
da e; España, que casi con seguridad no ga
nará nada y seguramente puede perder, cual
quiera que sea el resultado, sipo tiene algo 
previsto y alguien en quien apoyarse.

Y ¿cómo va España á la conferencia?
, Pues sin plan ninguno, «in oriéutación, 

sin apoyo, inteligencia, ni alianza con nadie, 
sin Ejército, sin Marina, sin dignidad.

Todo su bagaje es, una nueva crisis poli- 
lica latente, el hambre en 4a misma Andalu- 
lucía, en cuyo suelo se celebran las tet-iones, 
la cuestión catalanista dormida, ¡.ero en pie 
todavía amenazando con un funesto desper
tar, bajezas pollficaé, u)is;ria por doquiera... 
Y para con ese bagaje conseguir algo, se en
viarán diplomáticos de esos que nosotros 
usamos; desde Viriato hasta el tratado de 
París, tiesos, pedantonea, ignorantes y ¡tente 
pluma! y habla por tila Hinioria. ¡Pobre Es

paña!
Ru y  Te l l e z  d e  La e a .

Guartlia civií
----- ♦-----

CcBce lando coutlMUHclón en el Instliuta á 
JoséGaítÍR Martines, Mannel Mellón, Fioreatl- 
ae G iusaieB, Peoro Salvador y Antonio Oa I ao, 

Ideoitocho días tie Ucencia á Juaa Caray 
val-:te * MaroellnQ Fuentes.

Idem dereAho para pasar á la comandaneta de 
Madrid A JuaLHasencU; para la de Lak o  á Jo
sé Alace- e; parala de Murciaá Antonio Moreno 
y para -a misma ó José Lorente.

—i ii.e s—»n—

Minutos varios.--Al presidente Ldel Cóa- 
rejo Supremo de Guerra y Marina bo le pro
pone para el retiro al capitán D. Juan Que 
Bada Garda.

Quedan anotado» en el registro de aspiran
tes al colegio de educandos, loa jóvenes Teo
doro Cantareño, Ramón Blas y Manuel Lo
renza.

Idem id. en el de destino á los colegios el 
carabinero Joaquín Ramos.

Al jete de la comandancia de Algeciras ee 
le devuelve para sectificar propuesta, (je retiro 
del-^arabintru Jeté Moraba Rodríguez,

Al de ÉbUptna se k devuelve para rectifi
car propuesta de premio del carabinero An
tonio Pagel o Gómes.

Se coLcede traslado de ccmendandas ¿en 
concepto de ordenanzae á loe caratineros 
Juan Valle Caratalio y Benito Cerenso Gó- 
mezr

—A loe jefes deiae Cám andanciae de Ali
es ne^Caetellób, Estepona, Guipúzcoa, Huee- 
ce,Ravana y Santander, ee acusa recibodelae 
I aiidtfe ce casamiento de !oe taiabinercB Sa* 

u l íe c  Ccrvp, Mariano Hernandes, Esteban 
\¡quez, JUfelo Maíces, Ltcnaido Kcüunao, 

Ji-t n V ictnte, Perenal Muyase y Juan Crqz 
Ojedá.

Se promueve al empleo de sargento deln- 
ir iteria pata la piexima revista de Febrero y 
con destino en laa miemaB comandancias 

donde ¡eiiven, á los caboa Román Canet Ba- 
taller y Juan de la Colina Sañudo.

Se concede traslado á 1» comandancia de

Tarragona pira la revista de Febrero al sar
gento de Estepona Angel Roía Péres.

Se concede 28 días de licencia -para Valla, 
Tarragnonaal primer teniente D. Claudio 
Borréa.

Se destina á preatar servicios á los colegio i 
del cuerpo al carabinero Enrique García 
Be<r».

Al ministro ds la Guerra ae cursa instan
cia del carabinero Agaplto Galan Jimenex.

Hotas de Palacio
8. M. el Rey y su •asueto madre paeeiren 

•yer tarde en el coche «Renault» por la Caes do 
Oaaapo.

♦ 
. * *

Ayer mañena ealieron de Madrid, "oa direc
ción á Avila, le inlanta dofia P»z y loe princl- 
poe D. Luis Alfonso, defla Lulaa y dota Pilar.

Lae realee pereonae paearon el día an dlchs 
capital, marchando per la noche á Salamane», 
donde permaneceráa durante todo el día de boy, 
dirlgiéndoee después á Alba da Torales.

El jueves regresarán á Madrid.
* 

. * *
A lae aek de la tarca cumpHmeBtaron á Sn 

Mtjetted ti íky los card^nalre OAeefiao, Herrera 
y Sancha,

"—rr» ___

Fuego graneado
Si yo fuera padre de la pátria presen

taría un proyecto de ley igual al que ha 
presentado un diputado yanki proponién- 
de que los hombres que maltraten á sus 
madres seanconducidos á una plaza pú
blica para que atados á un poste sean 
azotados por el pueblo. Y como la patria 
es la madre de las madres y los qne la 
vejan y maltratan son la flor y nata de 
los chailamentaristas, de aquí sedaduce 
la necesidad de at^rá un poste en la pla
za Mayor á Mo, á Monte,a Ca,áRo, (a es
te sobre todc), y otros muchos más,para 
proporcionarles, con recia penca, la gran 
azotina.

Preguntaron en cierta ocaaión á la 
Reina dofia Isabel II, si le paiecia bue
no ó malo el jugar á la lotería nacional; 
y la lieina contestó en el a<.to: «Siempre 
es bueno dejar abierta una puerta á la 
fortuna.»

U na de las crisis políticas oeurridas 
en el reinado de D. Alfonso XII fué muy 
laboriosa y le molestaron mucho los pro- 
homLres políticos con la diversidad de 
criterios y con las farsas que se usan en 
tales casos, en los que todos promoten 
hacer la felicidad del país, y el país es 
el que resulia siempre esquilmado y me 
nbspréciadó. Por fin se constituyó un ga-‘ 
bínete llamado, por mal nombre, liberal, 
y fueron al Real palacio á prestar jura- 
menio todos los ministros electos. El pre
sidente del Coniejo, después de jurar el 
cargo, dirigiéndose al Rey, le dijo:

—«Señor, V. M. tiene derecho á decir
nos algo sobre las molestias que le hemos 
ocasionado estos días.»

— «No, no, dijo el Rey sonriéndo, no 
me gusta hablar de lo que ya sabe todo 
el mundo. En España se hace la política 
como si viviéramos en un manicomio...»

Cuando el esforzado Mendez Núñez en 
la batalla navaldel Callao se vió requerí* 
do por el Comodoro inglés para abandonar 
el puerto de honor y le preguntase qué 
haría en el caso de interponer sus barcos 
entre los barcos españoles y la plaza 
enemiga, aquel corazón heróico contestó 
con estas palabras de coi cisión lacó
nica: Echarlos a pique.

Del mismo modo el Ejénito echará á 
pique á los que se interpongan entre su 
honra y la honra de la Pátria, que deben 
ser inseparables.

EL TENIENTE ESCIPION.

Haciéndose luz
Ahora ya no solo se rechaza por parte 

de nuestios polít.cos, el conocimiento de 
la jurisdicción militar en los delitos con
tra la pátria y el ejército, sino que pare
cen duras, muy duras las penas que se 
señalan en el proyecto de ley, leído ayer 
en la Alta Cámara.

Está clarlsinio que lo que aquí se busca 
es la impunidad.

Y esto es lo que no tolerarán el Ejército 
ni ,1^ Armada.

LOS DELITOS 

contra la Pato j el Ejtt
EL PROYECTO DE LEY

TÍTULO PRIMERO

Adíenlo l.° Loe qne violentamente ó por a» 
lucia traten ua ueemembrar el territorio de la 
Patria asían caatigadoe con laa penas de cadena 
temporal A cadena perpetua, et el hecho no esta- 
viene castigado por lea ¡eyea con pena mayor,

La coLaplradón, ia piopcaklón ó prevocaclón 
directa i eate deli a serán caetigauas con la pena 
temporal en aue gradea máximo, medio y míai- 
mo, reepeotivamente.

Axt. 2.° Loi que emitan y defiendan públita- 
mente vea^ptoe que ataquen á la Integridad de 
la lición española, conitituída bajo una nal» «ey 
fundanaental y una sola representación como tal 
nación, 0 que afecten á la lnde¡ endenoia de todo 
ó parte del tettiiorlo naeienal. serán saetlgadH 
con Ja pena de pieeldlo mayor,

Art. 3,° Lee qne abibt lamen ti ó de un modo 
encubierto, de palabra ó per eetrito, por medio 
de impraaca. eetampas, alegorfu, caricaturas, 
eignes, gritos, amblemae ó aiueljnes signifiquen 
intuito o desprecio para la nación, su lancera ú 
otro símbolo da au represintición, y Ice que en 
cnalqabr oira forma oirecít. ó inaizeeta traten 
lie menoscabsr el preeligió nacional, errán ese- 
Ugauqa son iapen- de prisión muyor.

Ari. 4.° Loe que directa ó inulrsctsmento, y 
por medio de i» imprenta, grabado ú otro medí» 
mecánico as pubdcacion, tn eeeríto» esten pus, 
alegoiíai, eancutnrae, emblemas ó ilusiones^ 
traten de «abajar el pres.^iy del Ejército ó de la 
Armada, como ctiectividades, ó en aua arman, 
cuerpos é inaiilntoe, sarán eafltigados con la pena 
de prisión mayor.

TITULO II
Art. 6.° Loa TritnnaleB ordinatiw de Dere

cho conocerán de lae causas qne se inetruyan por 
cu dqui^tí» de loe delitos á que ee refiere e»ii< loy, 
elempr-’ que loa eno.itmdcs no pertenazraa s! 
Ejércti-a ■:« mar ó de tlerri y «5 in ufrleran por 
el hecho éa delito militar suya sanción lea s$a 
spiic-.b’e.

Art. 6 o En lee caneas inetratlas p>r loa deli- 
toe penados en esta ley intervíndrl precisamen
te el fiee 1 propietario de la Audiencia, y en caco 
de vacante del cargo ó de lieenoia ó enfermedad 
del propiet =rio, el funcionario del irlnlat^rlo pú
blico que inmediatamente le euetituyi con arre
glo á la ley.

Art. 7.° El fiical no podrá pedir el eobresel- 
: miento ni retirar la acufa lón en Its candis por 

delítcs coxap'sndldos en esta ley ain previa coa- 
enlta y autorla^clán del fiscal del Tribunal 81- 
premo, y deberá preparar el recurso ds c^ssci n 
en todos loe caeos en que, »» obstante haSer 
sostenido la acusación, la sentanets sea absolu
toria,

En estos cisos se aplicará lo dle.mente en el 
artículo 988 de la ley de Enjuiciamiento cri ni- 
■4. no oost'nte lo eatablesido en el art. 908 de 
la misma.

A?t. 8.° En las caueas Incoadas por alguno de 
los delitos romprendidosen el asi. 4.° de esta ley 
podrá ejercitar la acción penal pública, en con
cepto de acusador privado y eompareciendo de 
par símismo sin necesidad dfipreitar fianza ni de 
constituir depósito para el recurso de castclón, 
el letrado del Cuerpo jurídico militar ó de la 
Armada que deolgio la autoridad militar ó de 
Marina del terrltozlo del Juagado ó Tribunal que 
aonocLr» déla cines.

Art. 9.° Lae cueationee de competencia que te 
promuevan entre juec a y Tribunales de la ju
risdicción ordinaria con ocasión do lae cansas 
á que se refiere la presente ley se enbetancia- 
rán con arreglo á lo diapaeste en el art, 781 de la 

■ ley de Enjuiaiamiento crimluai.
Art. 10. Dentro de las veinticuatro horas el- 

gu entea al momento en qus el minlaterio fiscal 
ó cuilqnkr autoridad tuvieran conocimiento de 
la comisión de algún hecho de los péna los en 
esta ley, instarán ante el Juzgado correspondien
te la iaatiacclOa del oportuno euna io, cuya 
tramitación tendrá el carácter de urgente, sin 
perjuicio de la obligación de loa jaeces y Tribu- 
nal«s de provocar de oficio la incoación del pro- 
eeao.

Los Tribunales superiores corregirán severa
mente á loo responsables de lae dilaciones injus
tificada e que observen en la inatrucción de los 
sumarios.

Art. 11. Recibida en el Juzgado instrnctar la 
dezmada, co ronzará éste la prática de k a dili 
genciee eumárlales, qne ee limitarán á lae exclu- 
eivameate precisas para comprobar la existencia 
del delito, ene encunstancipe, responsabilidad! de 
loa culpables, detención inmediato de éstos y 
asegurainieato de laa responsabilidades pecunia- 
riaa.

El juez instructor empleará ios procedimientos 
más rápidos para la práctica de dichas dillgen- 
OihHi

Art. 12. Cuando ee hubiera dictado tree autos 
do prccesamiynio por delitoa de loq,definidos en 
is'.a ley y ^Qiiwtidés por medio de la impreata, 
el grabado ó ÉÚalqeierá otra forma da pubiiee- 
ción, ó tn A*.ociacioaM por meoiObde diaeuraoa 
ó embiomes, po ra la Sala de gobierno de la Aa- 
cjtmia terzlturial, á instRncias dei fiscal, decre
tar la suepeneióe ue lea publicaciones ó nomis- 
eiun e, per un plazo menor )e eeseut» días, sin 
que eea obalácuio al ejercicio de esta facultad el 
que ee premueva cneettón de competsncla dea- 
puéB ue dictedo el tercer procesamiento.

Sise hubieren dictaco tras condense por los 
expresados díiitos, Cinieiidus en una misma 
¿sudación ópubiiención, la 8*1* de gobierno le 
¡a Auíllenda territerial podrá; á inatanctes tam
bién del Acal, ueerstar la disolución O la suspen* 
eión, respectivamente de aquélíue.

Art. 13, ftaetteada? laa diligencias precisas 
para comí robar 1* existencia det delito, suecir- 
cunstcnclas y respoaaabili^ateB de oí culpabies, 
ee declarará concias j  el sumarlo, aunque noha- 
bieee terminajo la instrucción de las plazas de 
prisión y de asegaxsmiehto ds reaponsabilluadee 
pecuniariae, eleVAncoie la étuea á la Audiencia, 
con emplMiamlonto de lae partee, poi iérnino 
de «inao días.

La Sau continuará la tramitedóe de dichas 
piusa el no est vieren termiuaÁas.

Art. 14. Dentro délos res días signtentee al 
del téiu-ino dQi empuzamiento la Audiencia 
confirmar* el auto de i onciaBión ael aamarío ó 
mandázi, ei le talima iadisponeable, practicer 
lae ütltgenciee que, aoUeitauiB -per laé partes 
axUBador a, hubiexen sido aenegada$por el juez, 
y cauque no e# hunkaen solicitado de ézte ni 
dei Tribunal d.r<g!r el piodadimientu o.ü-Ua 
quita pueda *phacor teipqnitibtei

Azi. 15, Guiiüríiñ...o ti auto do teiminxción 
dei sumario, ae comunicará la causa innitdia- 
t- meEip por tree «iíaa al fisqal, y deepué# por 
iguxl plazo al acusador privado, si hubiese com
parcelad.

Une y otro lolicikrán por escrito el esbresei- 
mi^nto, la inhibición ó ia apellara d)l juicio. 
En este úitimu caso formuiexán, aúemár, las 
conclnaiones provisiunatee y artlouteráu la prne- 
b» de que intonien valer e.

El pl zs de tris.díte concedí -lo al miaisterlo 
fleoul solo ea suapeíiaerá á inBtanciaa ,ae éste 
cuand» ae eleve coneulta al fiscal del Tribunal 
Suprema aobre la procidencia de la pretensión 
de sobrasaimlento y husta que la consulta sea 
resuelta. . ■ . - •

Axt 16, Si paza la fecha en que la última 
parte ^ensauorá hubiese formulado ene conclu
siones picvlaloxraies el procesado n» hubiese 
nombrado defensor, ae hará la designación de 
oficio.

Ait. 17. Devuelta ia causa por ei último «cu- 
sudor, y en ei caso ds que 1» baila no decrétese 
ai subieMYmiénto ó ¡a inniDlclón, so pasará in- 
incdiatamente squéi.1» á loa deteneorea par SU' 
otuen, y per el téXAiino de «es días a cada uno, 
dentro ax loe cuides aeharán krmuler eue con 
ciusiones piovieionaíoe y articular las prueban 
de que intenten valerse.

Árt. 18. Devuelta ia cansa poz el último de 
1q » (ifcleneo.ee, la Sala sefiaiazá inmediaiumente 
la celebración del juicio ex el, que dtibera tenes 
lugar dentro de los quince días eígulentes.

Art. 19. Si el defensor ó defensoiss se excu
sasen de aeialir á 1» vista, alegando jupia cause 
úebiaameuti Urmoslradi á juicio de u Sala, po
drá ésia suspender ¡a celebración de la miema, 
señaiánüola nuevimenie para dentro de los ocho 
días ¿iguienleB al en que la auepeneioa ee dicte.

Si ia b d«» eatimaed que la Causa alegaba no ee 
atendible, nembrar» inmtdiatamento defensor 
de oficio, al cual ee comunicarán ice auloe por 
o ü plazo que so podrá exoeaer de iree díae, y 
sóm ee euspenduá ei Btñnlamteuto uei jálelo 
cu<.nao el plazo qad meóle éntrela comunica
ción á ia detensa y el ti# la celebración del Juicio 
■ea menor que el concedido para dicha iuetruc- 
cion. En toüo c&eo, el nuevo ceñálamlent» debe
rá hueerae para dentro «e loe cebo uíae siguien
tes al te la previdencia decretando La auspensióu 
del juicio.

n.rt. 20. La eenténcia deberá ser dictada y no- 
tlhu-íin á las partea én el término de trea díae, á 
uajtlr d« ia türn.ln&clon dei juicio.

Art 21. El término par* preparar el recurso 
de uastclón poz iniracciÓA de ley será ei de dos 
alie, cout&aoe aesde el elguieoie ai ae !a notlfl- 
8«.ción de la sentencia.

Ei recuzao ae quebrantamiento de forma ee In
terpondrá en elmiamo pUz» y,;eu eu caso, á ¡a 
v.z que se anuncia ei de intraueión de ley.

Dentro ael t;rmij»o á«l empUzazuleuto se for- 
znaii»rá el recurso por Infracción de ley oí se 
hubiese anunciado ó preparado.

Ambos recuriOB, al se hubieran interpuesto, 
es eubBtane¡Mán conjuntamente en el Tribunal

Papremo, y los antas ee pondeáa de maulfieetB á 
lae partes en los tr^líalos que proea ku,

Ei Tribuual Supremo sabetoneiRrá y resolverá 
esto# racarsos cocí preferenda á loo demás, ex 
uepta los de pena de muirte, aun cuando sea 
eu el período de vacaciones,

Art. 22. Dentro de los claco di is olguleates al 
S de haberse puesto en a;ecución la sentencia 
I Ó da haber causado ejacutork la eooteaci», ab- 
| eolatoria, el Tribunal en que obre alguna causa 
Ids las Incoadla prr delitos comprendido r on esta 

ley remitirá loa anteo originales á ia inepseciói 
de loa ser dolos judíeteles, á fin de que éita lot» 
ex»„itae y menlfleate por escrito, dentro de eln 

5 co dLe, al presidente del Tribunal Supremo 
. cuánto ae te ofrezca «obre reguL rldal en el fun- 
' eiouamieato de los Juzgados y Tribunales que 
-■ hayan intervenido en cada proceso, observanci» । de loa términos y conducta del peraunnl de jus- 

♦lela. En su vista, ti presidente del Tribu sai 
Supremo to nará las determinaciones que estime 
couvanlentea dentro do sns ficcltsdas; provoca
rá a acalóu de los reddíntea de los Tribunales 
y de sus Balas de gobierno p ira el ejercicio de 
sus respectiva» atrióacionee, y expondrá al Go
bierno lo qad además atíime procedente.

Para la ulterior ejecución de la sentencia que
dará on si Tribunal sentenciador certificación de 
lo que sea indispensable.

Art, 23. No b± dará curso por el ministerio 
da Gracia y Justicia, ni se inf«rmará.por loe fio - 
cale», loe Tribunales ni por ei Ooneejo de Beta lo 
eolicliud alguna de indulto per los delito» que 
pena esta ley, ein que conste previamente que 
loe solicitante» hun cumplido, por lo mano». Ja 
mitad del tiempo de su condena y satisfecho la 
totalidad de las costas.

Art, 24, En lo no previsto i n cela ley sobre 
deficiencia y castigo de delitos, c mpetsniia y 
procadimianto se estar* á lo establecido en las 
anteriores vigentes,

Madrid, ete.

La minoHa caanervadorn,
Ayer por la mafiana se reunieron en el domi

cilio del 8r. Maura i» generales Azoírregx y 
Linares y tes exminleiroa 8/es. Alienlesalazar y 
Ugarte.

Aunqus también estabi citado el general Prl- : 
m» de Rivera, uo asistió á 1» reanión por haber- . 
ae marchado á Andújar,

El Sr. Maura les manifestó á lea reunidos que ' 
su llamamiento obedecía al debate que había de 
iniciaras en el Senada,

Agregó el Sr. Máurs, y con ello estuvlaron 
ca’aformes f u s  exminlatroB, que no era posible 
consentir que el Gobierno llevara á las Cortes 
un proyecto de ley sin criterio fijo, y que por 
consiguiente, este era lo primero qae bahía de 
exigirás al Gobierno que hiciera.

Accrta-ou después qneel8r, Allendesalazar 
interpelara al presidente del Consejo después 
del dlecaraso sí lo juzgaba oportuno, y que nía- 
gún individuo del partido conxervador, ya se» 
paisas. , ya militar, forma parte de h Cornis ón 
que ha de entender en el proyecto sobre los de
litos contra la patria y contra el ejército.

Le lecture del pyoyeoto.
El discurso del Sr, Moret pronunciado ayer en i 

le Alt* Cámara, es indudable que predispuso 
favorablemente é lo» senac ora# y diputados en 

favor del Gobierúo, reconociundo qas el preel- 1 
dente del Consejo atendió más al patriotismo que 
il ideal político, y que bu s  inten'iuaea gs ln$pt 
raban en una recto josticia y serenidad, al mis- ; 
mo tiempo pera el castigo de los delitdi con- . 
tra 1* Patria y el Ejército.

: Ltido el proyecto por el propio presidente del 
OoBssjo, inútil nos p»r»ee decir qua fué comen i 
todísimo y que dió animación desusada á la ; 
Cámara.

Opiniones dlverene.
La «tono’.ón poiítlci se coneentró en leo pisi- 

llcs y aalon de conferencias del Senado, formán- I 
doae numaraosa grup,e pira juzgar la obra del i 
Gobienc.

Un» da loa primaros Interrogado» fué el señor : 
Mintáio Ríos, quien manifestó que noconocí i ; 
el proyecto antes de su lectura» y que con esto 
solo no era posible formar na juició exacto y i 
completo; pero ao vaciló, sin embargo, en afir- " 
roer lo siguiente:

«El proyeito ea ua» ampliación dil art. 248 ' 
con relaclóu el 243 dil Código penal, donde es
tes delitos.60 casdgin, y como la jurisdicción I 
que ha de entender en «líos ee la civil, yo, el no i 
•e modifica, no tendré Inconveniente en vo- í 
t»rle.»

El Sr. Nocedal formaba narte de uno de los I 
corrillos en el Salón de Cottf etencÍR», y su opi- • 
nlón era que loe militares no aceptarán en modo 
alguno el sentido del ciscurso del St . Moiet si 5 
el proyecto,á p >sar de spe enérgicas severidades. ) 

El Sr, 8»! mirón y los domás individuos deja : 
minoría republican» aplaudí*n eíu reeezvai 1* 3 
conducta dol prosidenie del Ceneejo, porque au i 
actitud represente un gran progreso cu U poL ■ 
tica,

Ei 8t , Maur^ declaraba qu» no se puede acep- ? 
tai integro si pioyecto, pero reconociendo los 
móylles P itrióticoa en que « ha inspirado el pie- f 
Bidente del Oonssjo de ministros, ;

El Sr. Qarai» Alix censuraba la forma en que - 
el Gobierno h% presga^sdo el proyecto, reser
vando su opinión sobre éste, basta eetudiarls 
detaotiamete.

Lea opiniones personales oran muy variadas, í 
paes ya se sabe que en eet-a cuestiones no puede 
haber unanimidad, ai en la forma ni el fondo; ; 
pero no dudamos en reflejar ¡a opinión general 
aicleBdo: ¿jue Jes alabanzas al Sr, Moret han 2 
sido grapdes y simpática su actitud p.rael pú- ? 
biieo, mucho más cuando el mismo nlniftro de . 
la Guerra mostró au satisfacción por la lealtad ; 
con que ha procedido el prasliente del Conseje ; 
exponiendo el criterio dei general Laque y de- $ 
termlnsndo su actitud desde el primer día.

CoKoejhlo.
Loe miniaíróe se reunieran después eu el des - 

picho d-i Senado para cambiar Impresiones, í 
celsilendo el miniviro de la Guerra á ia primera ' 
P'rte de le reunión,

8j citaron indudablemente varios Hombres h 
para f rozar la Comisión, pero se suspendió la i 
designación de candidato» hasta qae se celsbre "i 
el soztea de secciones. V.

Extas SD reunirán esta tarde, y mafiaun que - I 
dará nombrada la Cunilrióa.

La Comisión. . ■_
El señor conde de Ra cánones declaraba ayer ; 

que ei Gobierno ni te nía ultimada la eandldaxu-1 ? 
ra para la Comisión quo ha de entender en el -• 
proyecto por tener necesidad ante» de conocer el 4 
resultado de las Secciones. " •

Da todas manera», y teniendo ,en cuenta la , 
importancia tiRacendental que encierra la cuas- 8 
tióu jurídica que «e ventila, ai deseo del Gobier- 5 
no es llevar á ia Comisión personas as resol te! • 
competencia.

Dejó anirever el cande de Romanones que < 
le dessgredazía ver en ¡a preaidensla de 1* Co í 
misión al Sr. Montero Ríos.

Oíros pólices aseguraban que presidirá la Co- ) 
misión el general Axcán aga, pues aunque sólo es ¡ 
teniente general, ha oido presidente del Consejo 
y da ia Alta Cámara.

Período de treguo.
Decidido como está el Sr. Moret é que el Par

amento decida con entera libertad dw Mcióa y 
utelo aceros del proyecto, viene bien desde lue

go esta pequeña tregua de un día para nombrar 
1» Comisión; pues, loe qus laforaien, habrán po
dido estudiar el proyecto y tener una impreaién 
exacto acerca del mismo. ""

La conferencia; de llpifas
Lo que se dice de España.—La ac

titud de ¡as potencias.
Lt actitud de lae notencias -m la reunión 

de Algeciras, es el tema que ocupa extenaa- 
ment i á la prensa extranjera. A medida que 
ee ha ido acercando ¡a fecha, sa fueron fijando 
lae sltuaoioBM, y ahora es cuando tiene más 
interéa lo que piongan, ó ee presume que 
vienean lo^ gobieruos qué han designado 
representante».

De lo que dicen loa diarios de fuera, oo- 
memaremoa por recoger lo que aparece en Le 
Fígaro reepeoto á España, ouya actitud hace 
días parece inspirar recelos á varios periódicos 
IrcnoeseB.

Si ee exacto que el Gobierno italiano, dice 
L iutier en Le Fígaro, no ha tenido en las úl
timas semanas de Títtoni un punto de vista 
preciso, ni una dirección firme, la opinión pú
blica no ha vacilado. No osaríamos arriesgar 
semejante afirmación respecto de España. 
Han aparecido en periódicos españoles artícu
los que produjeron perturbación, y se ha pa- 
dido creer que España ae equivocaba tocante 
á sus verdaderos intereses. Bajo pretexto de 
recobrar bu  libertad de acción, esperando los 
milagros del porvenir, ella hubiese favorecido 
en Marruecos influencias nuevas; pero no tar
daría en arrepentirse. Si tomasen pie en el 
Africa del Norte los nuevos vecinos de España, 
serían bien pronto molestos, más entorpeoe- 
dores y más invasores que Ao han sido nunca 
los franceses. España perdería en el cambio. 
Si se atiene uno al lenguaje de sus hombree 
pclftíaos y de bu b periódicos, así ha debido 
comprenderlo.

De tal manera se expresa el redactor de Le 
Fígaro, persona bien enterada de cuestionee 
internacionales y que debe tener motivos cier
tos para hablar, como lo haceiefiriéudoBe * 
an cambio de actitud en nuestro Gobierno. 
Noeotros, como los demás periódicos, ninguna 
noticia hemos tenido sobre otro particular ni 
sobre otro alguno, porque nuestra diplomacia, 
semejante á la esfinge, ha guardado absoluto 
mutismo no proporcionando á la prensa el 
menor insignificante informe y dejando á la 
opinión pública sin orientación.

Ahora resulto, según persona autorizada, 
que ha habido tentativas de un cambio de ac
titud y aquí no se ha sabido nada, sino que 
nos lo cuentan de fuera.

El mismo articulo de Le Fígaro recoge una 
indicación procedente de los Estados Unidos. 
Según polémicas de prensa y, sobre todo, por 
un debate en el Senado, parece que esta Cá
mara ha querido llamar la atención dei pre
Bidente Roosevelt, ouya política no repugna 
laa tentativas audaces, dándole un consejo de 
calma y de prudencia. La ocasión,era tenta
dora para que los Estado» Unidos desempeña
sen un importante papel en ei Mediterráneo, 
y podía ozeer—y aun temer—que lo soepta- 
rían con placer; pero el Senado americano 
creyó que, ante todo, es preciso pensaren 
evitar complicaciones Inútilee.

Francia y Alemania son las doe potencias 
de intenciones menos conocidas, en cuanto á 
les detalles, se entiende; reserva natural y .pru
dente, pero una y otra no han cuidado de ocal - 
tar laa inetruaciones A sus .representantes, y 
hay la fir e convicción de que no quieren 
agravar el c-onflieto.

Qaedi Inglaterra—en opinión del redactor 
de Fígaro—-que puede-tener en Algeciras 
un ipapel preponderante, como puede tenerlo 
en todoíd mundo. Ella os e»-el Arbitro, qx»- 
qne es la, más>fuerte y todos io» pueblos bo II- 
cit»ji su amistod^ ¡Basta rrpcordaBjoiquB satos 
últimos dhe dijo TAeTíme/, en tonp siem
pre conciliador, para ver que Inglaterra se 
da cuenta de la parte decisiva y de las altas 
resjponHBbilidades que le corresponderán en 
la obra de la conferencia. ...............

Ln Gaceta Alemana de Munich, que tiene 
excelente información berlinesa, publica una 
nota de, esta procedeucia, combatiendo eLpe- 
simtsmo que se flanifieet» é propósito de la 
co fer^i*,; declarando,que la actitud clara, 
precisa y firmé d? Alemápia fio, permita po
ner en duda la seguridad del mantenicQienlo 
de ¿a pax, teicta el cual tienden lealmente to
dos loe esfuerzos dé aquella nación.

La astitud dé JtiUlá preocupa especial
mente A la prensa alemana, y en > general m  
atribuye, prueba i íxxportana|a á la acción del 
marqués de Visponti yenqst* en la ooníeeen- 
cia. aituacjón de Wia ripéete * la Triple 
alianza es un tanto singular por yirtu^de a» 
actual amistad con Franoi*, y existe el temor 
de que surja algún conflicto con Austria * 
canea de láe provincias irredehtaa. Esta acti
tud indecisa promueve algunos recelos. r 1 1 

En cuanto á. Austria, se-cree que-defenderá 
la ^emaqd* de Alemania respecto á la «puer
to abierto», pero t , cante é la organisación de 
la policía no se opondxá jas pretensiones 
qus funda ^rancia,6a su situación privilegia
da. Austria no ea favorable á ia .división;de 
Marruecos en lectores, qomo Alemania pro
pone, y hará‘todos loe esfuerzos por la cónoi- 
ilación ontre esta potencia y Francia. No pue
de olvidar quw la ocupación por ella dé Boa- 
nia y yarsegowina deaeznea en las mismas 
razones que alpga el Gobierno; francés. No le i 
gustará que las votac^onee se ¡verifiquen por 
orden alfabético, porque le toonrá—rsegúq al. 
diario de que tornamos estas re feren olas—ser 
la ptimeía. informador cree que I tilia. 
España é Inglaterra estarán decididamente al 
laduíe' FMnci^y al lailo de Alemania sólo 
habrá resueltamente una potencia escandina
va. Y jañade que la conferencia no resolverá 
enteramente la cuestión de Marruecos. í ¡ : - 

m. ^«rAHílk j 
lelcgrafían.al L'Eclairdesdp Algecirasqu» 

el Sr. VAUanuevá na reconocido en una iater- 
vieiy que la factoría de Mar Chica ee hall*ba 
fuera de la zona de MeliRa;. pero considera 
que su establecimiento en Ja víspera de la 
conferencia y en virtud de Una coneesióndeí 
poder- insumetoy es una provocación. L 

L4*/epreMnlanleB -fie losiEaiados Unidos! 
Austri^, f ortu^al y Bélgica en la conferencia 
han enibarcado bpy a ,horado fiel emeero,fran
cés Galüée, en dirección á Algeciras.

El tren especial conduciendo á lp8J delega
dos, ha llegado Agesta población esta^ tarda á 
las doce y cuarto. x, . , ; > . i

Kü da estación ee hallaban' enerando las '''' 
•utoridadee civiles-y milítAree y' coutiderabí» J1J 
público. . . 
hacíen JwlEStów46 00n

, : -adaá y jjuq oii uJ nod nu uudojyii 
• . JDdod )í j j j j IIiu tlíJ" o j  • yd íimiJ
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Lcfi delegados ■■ dirigieron directamente el gobierno, y éste suspenderá por eesenta días ia 
Hotel Muía Cristina, donde eetaba todo pre- - •* - - “
parado pare recibirle».

Di< ho hotel ee ha convertido en un centro
político,

El tiempo ee primaveral.
-• Le Matw recibe un telegrama de Algecirae 
diciendo que el Mokri, representante del eul- 
táu, ee declara inspirado de los mejoree deeeoe 
y que pe eeforzai* por conseguir buenos re- 
eultadoe de la conferencia á favor de las re
formas que Marruecos necesita y que es pre
ciso aplicar de manera de no perjudicar los 
intereses vitales del país.

GBRTES
Senado

Lá sesión «le ayer.
| La ■salón celebrada ayer en la AHa Cámara 
desnertó gran interés,

Antes ce las tre», las tribunas estaban llenas, 
y en loe eecafiLO se notaba Inusitada eoncurren- 
da de ■enadores y ciputadoe.
¡^A las cuatro meneo cuarto ocupa la presiden
cia el general López Dumingues, doelarance 
abierta la sesión.
g-Toman asiento en el banco szul el presidente 
del Coxsejo, y los minlotr.s de Instrucción pú- 
Ijlks, Guerra y Marine.
E Jura el cargo de senador el Sr. Bueso Báta

te® tieíltes contra la Patria y el Ejér- 
e4o.

LjEl presidente del Consejo: Cuando despeó» 
de aprobar los presupuesto», gracias al patrio
tismo y eefuerio de toaos, vuelvo * dirigir la pa- 
L.bra, me veo obligado de nu«vo á invocar vaes- 
tro pa-rletiime, vuestra prudencia, vuestra ele
vación de miras.

Tenemos enfrente una gran dificultad; ledos 
lo sahéi», y yo no he de desconocerlo. Pero para 
mí no hay d Acuita des invencibles enando me 
encuentro ante el Parlamento.

Tengo que pediste que para entrar en el deba
te que va á Iniciarse h'.gái» un esfuerza y sepa
réis vpistro ánimo da la almóefcra hoy reinante.

La opinióu pública viene extraviada. Juzga 
que hay aquí un antagonismo, na dilema, una 
verdadera lucha entro los elementos militar y 
civil; busca la parto dramática, sensacioaal de 
esta luche; y perece que con esto so olvidan loo 
giende» intereses del pile, la tranquilidad pú- 
blic», la pía del Ejército. (Bien.) 
^Recuerda después el origen de la situación so 
tuíl en loe ■uceóos de B rcelona, en donde hubo 
descomposición de lenguaje, de una parte; de 
otra, violencia de actos.

La situación da la guarnición de Barcelona fué 
de aquella que requieren ia intervención del Ga- 
olerno para defender el honar del Ejército, La 
gangxena del antipatriotlemo meselórc con el «n- 
tlmllltarlrmo; se dijo que la bandera del Ejército

y que |ipe poi- 
dados debían haw fuego sóbrelos ofic'aleesl 
estos no les llevaban a ks fronteras. Era indis- ’ 
pensabie poner término á este estado de cosas.

El ataque ai Ejército es etique á a Patria. 
Ud o  y otra ee compenetran-y coofunden

Al encontrarse .ron que tales berhoa noce im
pedían, buce, ae U explleidón de ello en la leni
dad de los tribunales civiles, en ia «nemia qu» I 
invadía ápuesira eegielratura. Pero otro trnto 
■Uceéis con Ip» militare», pues mucho» hechos 
que caían bajo su jurisdicción no los perseguían.

•1-ewjoe de wi» d« 
ti vi dad, algo de hierro en ía Cangre,

Todos los proyectes que tiene el ministro de 
Gracia y Jnatlcia, el aumentar la categoría de los 
Jazgadcs y la magistratura de Barcelona, el plan
teamiento de iasiefdrmas hecha» sobre h» bases 

bteiabcn; era necaaario algo má».
Habla después de cómo la jurisdicción militar 

VtBÍa retnlundo deficiente; ci caso 7.® del ar
ticulo 7. del Código militar, sobre delitos deim-

V 8 BÓ E0 ccmpstinoias <e 
íl°a t"® ^ron 1Bg,r á seo ledo» esos 

S 81 ^'Odviítresonociéndoloaeí
un Código ntvBi que apareció después sin tener 
incluido ea tu texto ese ceso 7.°

H»bla tamkién ce la re ferina hecha en 1900, 
tofotentee contr» loe ata 

que» * !* fau1* y al EjércIt4>> Delinque un pe- 
rlóclco; se le encause. Vuelve á delinquir; vuel
ve * sai eucausaoo, y así cuanta» veces lo haga; 
pero nada mée. Y los ataques pueden seguir, á

^íB rtpetides denuncia».
Par e  t vitar t ele, presentí nos un proyecto oue 

entune al iclulanente eficiente. *
Ies delitos contra la 

Patria y el Ejercito, asimilándolos: y bien podría- 
íera t06 eniltoe ®on ataques á la ban-

En el «eso de reiterarse el delito, á la tercera 
vrz, si fiscal militar podrá dirigirse á la sala de

‘ ‘ . * ■_ ‘ " "i I El presidente interrumpe al orador, produ-
publicaclóa 4-llneuente, ciándose con este motivo un regular tumulto, f

Erto es lo eeencifcl, I Termina diciendo que opinión tiens el G»-
Cuando una casa arde, lo primero en que se I bierno Trapecio á la reforma del art. 7.° delCÓ- /

pknsr ee en apagar el fuego; luego en castigar al I digo militar. |
incendiarlo; y al apagar el Incendio no ee mira El mloistro de la Gíbosnoctén dice que si 
en qué clase de cubos ee lleva el agm, I asunto será objeto de debate, y que eu orinlóa |

Los fiscales militares tendrán intervención en I está ísriLUlada en el proyecto de ley prosen - |
el procedimiento; concurrirán á él, no como e c todo.
ción pública, que así podrían concurrir siempre, RecUfloa brevem» nte el Sr. Slivela.
sin i costo elemento soekl, y podrán vigilar tam- El Sr. Jeoúu Gevcfa habí i de los nombra- ¿
b'.én el procedimiento. I mientes de uleáides de Ala ai* y del ctelquis- !

Pero en esto hubo una dissrepanela entre ros- mo que dice ellf in pe¡s.
otras. El señor ministro de la Guerra creyó que I El S Cortinas interviene, 
loe delltcs de que ee trata debían Ir al fuero mi- I ,
litar. Esta cuestión, aunque Importante, no era OBDR^ d w l  d ía  |
esencial; por eso yo regué al Sr, Luque que no I CoBtinaando Ir inteipelaclóu del s^ñer Ro- 
predujese una críele extraparlamentarlii sobre I me® relativa * la pérdida del barco «Cardenal 
tal asunto, ye que hubiera sido hacer Intervenir i Cleneree», y ro hallándose el Sr. Romeo en la 

ÍM Ejército en política. I Cámara, ee procede al corteo de secciones y ter-
¿Burge una crisis extraparlamentaria máe? lie- minado este levente la sesión.

ne que reaslverla si poder real. ¿Con qué datos? I ■ ■ - o «si o i—!■■■
Con doe oplntonee contradictoria». ¿Qué reauel- ^-xv ■*- x x -r—_

“ caert,6”■ DIARIO OBIGIAL
El m nlstro de la Guerra accedió á mi ruego, y ■ ‘

hoy ae presenta e! proyecta en el Senado; el Go- I Estado Mayor General
bierno declara Ubre la cuestión d» la juriidlc- Bajase Por fallecimiento la del general de 2 
ción, que hi de entender en los delitos. Nos- I brioada da la eeneión n t *.* icüo;, le. mlnLiro., pr<.1nua>o.; vo-otro., k “ «• «serva D. Joan Pe i
gl.ladcre», reeolvaréis; y lo que reauelta por uta- 811 Daue«eroB. 
otro» hubiese suseitado encono y lucbae, será i Infantería
verdadera solución resuelto per vosotros. De la I DeetimAs_ Fl Ha  avnrlant- 
sanción del Parlamento todo, bajarán la cabeza.____________________ a* X
(Muy bk¿, muy bien.) S r?0^ . Dd»E1 ®l teniente cor°-

Habla de sus temores al ocuparse d» tan dalk nel EüÍ3?.8A?\ñ nJ a  
cada cuestión por leu consecuencia» que pudiera I EbGALA DE R ’.bERVA
traer, por ei acece reneviba la deeco;npetición I Caballería
l*D¡,.TlMgoq»iír'proy.olo.epr...nt. .1 8. nPMm” ‘enlen‘e 61 M8ando 

nade por la conctituclón de esta Cámara en que 10má« leeno* Munoi. 
eetán represeotadas las dlierente» entidades so- I Artillería
cla¿e* ; „ , , . . , I Destinos.—El de ayudante del general Gon-

Y concluye dio endo que cíente eligerade su xále» Parrado al oomand&nt» D. Ricardo Mu 
pecho «on lee declsraclonec hechas que eogran- I q o z  Arias 
de en deslnterér, y que el alguien tiene que sa» I Triam « u -i
crlflcerce por el bien de toitos, strá él. (Aplausos I p 8eneif^ 4.r8?,^e8 oa' 
en parte de la mayoría). { D. Enrique Cañedo Arguelles.

Ssguidsmente retires» e! Sr. Moret, y * los pe- | REAL ORDEN I
eos minutos recrece vistiendo uniforme, sube DicnonlAadn míe en 1 o a» á la tribuna y lee el proyecto de ley cobre loe P« 1 >q “* febrero ee re-
delitoc contra la Patria y el Ejército. L» Cámerü en !»• Cajae de recluta loe in i-
qued» c o s í desierta. Seuadoroa y diputados salen I P“UO8 que forman las cuatro cuartas partee 
comentando el dlacmea eutro campsnillszos de I reotnpUzo de 1904 y ge hallan pena en- 
la Presidencia, que inútlmente treta de imponer I ten de destino á cuerpo, y dictando reglas 
eilanclo. I para ello.

Se acuerda que mafisna se reunsn las sécelo- I -______________________ ____________________
neo pare dietamenar cobre el proyecto de ley.

Ruegos y pregunta».
El Sr. Aleare» Guijarro retira doe votoe 

pertlcuiares que tenía prases tadoo á diotámeneo i . . , „ , ,
de la Comisión de Presu puestee. I El gobernador civil celeblará boyuna nueva

EISr. Rndríguex Sen Podre ce ocupa ex3 I ®°nf®,e®cia con el alcaide y el presidente d» la 
tensamenei de la curittón aranceleris. “ I I”Pa*®c*ón, pira resolver he diferencia» de am 

Declara, en nombre de la minería conservado- Oirnoruolones, relativas á lae cantidades 
re, que la revisión de los aranceles debo prece - I ®n el presupuesto municipal, par»
der sUmpro á le redacción de loe tritios. contingente provincial.

El orador ee limeata de que la industria na- I .
elonal ee esouentre tan ebAndonida, y de que I L . .7 "t v ----------------------™—.w
tan poco ae ocupe el Gobierno de favorecer loo I 08 ■I u®b®Maclón dicho presupu oto para en 
tratados Inter nación «les de comercio. I BPro "ación.

Ei señor presidente del Consejo le contesta, I —-------- -- ----------------- "*--------------------------------- --
refiriéndose á manifestaeipneo que el ministro | <»eieel»lee 
4e H^kndshebkhecho en 1* otra üámsri. COyiUa UO Bombita

ORDEN DEL DÍA | --------
Apruébense sin oiscuMón varios pr yectai dn ? Por telegrama» de MAiim t.n.mn. «nii.i. a. ley coneediendo ciédito» extraordinarios y su- u des raeh ocurrid» ^nnunlir 

piementos de eré dito á los minl.terio.de la Go- Torre. ínl círrldaí^
íJrXlónyM.rina^ relativo á subvención SeTúí e ímo tíeg^

SelsíVí víf' . eaU8Ído P°r el ai iStent.*, S qiub . i ro

so. vekte rnuí tos ee lev 1® fractura de dos costilla,
sos veíate mis Uto, i* fev.nta la sesión. y jeslo&iáp u b puluón.

* . .Hacemos vote, por que no sobrevenga com-
UOnflPOSD pllcaclón ninguna y por que la curación sea rá-

Ahrtae * iaa tres y media, bajo li presidencia 
del 8r. Alvárxdo.

En el banco azul loe ministros d) la Goberna- 
elón y HKctenda.

Juran el cargo trae seflores diputados.
Léese y se aprueba el acta.
El 8r. Oema dirige une pregunta referente á 

la reforma de Aranceles, encareciendo le urgen
cia de traer el proyecto á le Cámara.

El minietro de Hacienda contesta diciendo 
que la poca duración de loe gobiernos es canea 
Ce que los proyectos de ley es amontonen.

Dice qpe en las cireurstancke en que él vino 
al Gobierno le han impedido oetudt&r lee pro
yectos de sus as teces ?res, por lo cual ha acepta
do el proyecto arancelarlo como se jo encontró 
redactado; termina diciendo que en esto como 
en todo no ae dejará arrastrar por la influencia 
de nadie.

Rectifica el Sr. Osm^,
El 8r. Silveia (D. Eugenio) dirige al Gobier

no una i-reguata relativa* la cuestión ¿^iliter 
preguntando cuál es el criterio del Gobierno.

Dá lectura de varice textos legales probatorios 
de qes los delitos cont-a la patria y «1 ejército 
•■t*n perfictameate defiuidoa y tienen su san 
ción penal en el Código civil.

Agrega que el Gobierno debe emitir claramen
te eu opinión sin vaguedadee de ningún género.

LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Si como •• cepera, liegas á un acuerdo, el ic* 1 
flor Rali Jlménex remitir* mnOan»' el minietro

Información política
Ayer ss recibió en el üonsreso la dimisión del 

marqués de la Vegi de Armljo, poro no ee dló 
cuenta de ella en la sesión.

Hoy, probablemente, se pondrá en conoci
miento de la Cámara, y mefitsa se verificará la 
elección de presidente, que desde luego ee cree 
rseaer* en el Sr. Ounslejae,

*
* *

El ministro de le Gobernación ha telegrafiaio 
á losv.nadorea y dlpuiadofi ministeriales que se 
hallen au-eatee, pira que vsngin * Madrid.

La 11*mída obedece 1 desav del Gol ierno • e 
qus resulte muy nutrida le. votación del Sr, Ca
nalejas para preeidents del Congreso.

Can motivo de cumplirse ayer seis mases de la 
muerte dei ilustre hombre público D. Raimundo 
Farnándes VIH verde, se celebraron Maleas en 
varias iglesia», que oyeron impartan tes persone 
jes políticos y amigos del finado.

• a
La Comisión pera la reforma arancelaria se

reunió ayer en el Congreso firmando el dicta
men y el veto partloulor formulado por el eefier 
Muñios».

Lne llferenolas do éste con el distamen son 
Ira sfguientae:

Primera. Libre introducción de loe abenoe 
naturales v lee materias primas pare en elabora
ción ó transformación.

Según la. Loe derechos que se Impongan se
rán sleapre inferioras al arancel de 1891.

La primera columna será la que resulte de la 
epHcselóu de lee bases del Arancel, y servirá 
parí todas «quillas naciones que no hayan tra
tada con el Gobierno eepafiol,

La segueda ser* la que multe de los Tratados 
que se celebren con las naciones que hayan 
otorzedo * Eepifia sus t ritas más redneidas.

Tercera. Autorizar ai Gcblarno para robafar 
hsita un 35 por 100 del Araaoel en beneficio de 
los productos y mercancías de isa naciones que 
otorguen v^ntejas retíproeas * los productos y 
mercincías «aj afiolas;

Cuarta, Na ee le impondrán derechos á la ex- 
p 'rtaclón.

Quinta. El café y el cacao de Fernando Póo 
devng«ré m derecho que no excederá del 20 
per 100.

Taejb'én se admitirán libres de derechos el ba
calao y «1 pez-palo pescado por buquee espafio- 
les, previa la justificae’ón de erte extremo. ■

El minietro de Instrucción pública paeí nyer 
una Real orden a! de Guerr*, manlfeetAndo que 
suministre á la Dirección dsl Insti'uto Geogrífi - 
co loe d=toe para hacer una nueva estadística 
dél moví ciento de población en nueatrae pose
siones de Africa,

Ha quédalo Vicente, par muerte del diputado 
á Cartee D. Buenaveatura Rulz Martínez, el die- 
trlto de Mszcheni*

Loe d»toe recibidos ei el miaiaterlo de la Go
bernación confirmen haber ello elegido diputado 
i Cortee par el distrito de Ocafia el candidato 
mlnieteria. 8r Alas Pumatifi», derrotando al 
contraríe por 300 votoe, .

Información de la “Oaceta»

Ü

Re a l e s  o bd e n e s  —Una del ministerio de Ha- 
clendi diciendo regla» par* la aplicación de la 
tarifa dal impaesto ^.e derechos tóales modifica
da po? el nrí. 16 de la ley de preaupucstos.

—Das del ministerio de Instrucción publica 
distmnie^do es anuncien los concursos y iptsl- 
cloaes á la» eubvenílones y psnslouei al profeso
rado y alumnos de Escuelas Noruaies para am
pliación de efltudks en el extranjero

—Otra del mis-no ministerio declarando que 
esta vigente el art. 27 del Real decreto de 14 de 
Septiembre uo 1902 respectó dil anuncio y no 
agregación de lar vacantes de Escuelas de pri
mera t-nsefienza.

~Una del minhterio de Fomento disponiendo 
ee autorice la "xpedleló. de la» mend :mientos 
de pagi quA sean necesarics para continuación 
de las obra» urgente» que ee doman Ion, á fin de 
dar trabajo * la clase obrera.

—Otra del mismo ministerio disponiendo que: 
du^nte la ausencia de D. Rafael Gaosot, se en- 
cergue da lo» asuntos del departamento al direc
tor general de Obres públicas, Sr. Bart-r.

EL MINISTRO DE FOMENTO EN SEVILLA 
POR TELÉGRAF»

Sevilla 15 (11 n.)
Esta mnñ na ha llegado á esta pebiadón (en 

el expreso) el mUletro de Fomento, Sr. Gasaet.
En el anién le esperaba», además de las auto

ridades, varios representantes de la Cámara ügrí- 
cola'y un» compcfií* de Infantería, que le biso 
loe hoaeres cvrrespondlBntee.

Desda el andén os dirigió el ministro el Go - 
bter^o atvU, celebrando usa Itrga oonferenola 
con el Sr. López Ballesteros y con el presidente 
de la ya citada Oá-uart agrícola.

Per la tarde salieron lo» tres en tren especial, 
dirigiéndose* Morón y á Utrera, laude fueron 
objeto de carlfioeo recibimiento.

Al anachicer han regresado * Sevilla, asistien
do á I* reunión magna do Isa alcaldes ae lee pue
blos que se ha celebrado en la Diputación pro- 
vlneiaL

Dicha reunión ha resultado muy brillante.— 
Correepcmeal.

El juego en ¡Madrid
Hace algún tiempo cupo el gobernador civil 

que en l» cesa núm. 12 de la calle ce Alcalá-— 
donde ae halla .esteblecido un Centro que tiene 
relación cun la c ase escolar—ae jugaba * loe 
prohibidoe con el mayor deacaro.

El Sr. Roiz Jlménea dió orden á la policía de 
qus averiguase si el hecho «.ra cierto. Debepes- 
quicae realizada*, parece que no ee comprobó la 
noticia.

Hace varia» noehee facilitó el gobernador di
nero á dos amigo» euyo», encargándoles qu» fue
ran é jugar al referidlo sitio. Así lo hicieron aque» 
llee, comprobando de este modo que la timba 
exletís.

Entonces el Sr. Rula Jiménes ordenó al dele* 
gado del distrito del Centro qus fu«ee é sorpren
der la partida, Pero ei delegado volvió diciendo 
que tal partida no exletí», ni hsbíi existido 
jamái.

Entoncei el gobernador volvió á cu vi ir á la 
casa á sus amigos—en uno de los cuales tiene 
tanta conflanz» como en sí mismo—, loe cueles 
■arprendieran le chirlata cuando había en ella 
mayor anl -nación.

No sabemos lo que ocurriría después; pero es 
•1 caso que el delegado del Centro D. Alberto 
López, fué traslado ai distrito de Chamberí, y 
que él, no contento con el cambio, presentó la 
di nislón.

Con motivo de ésta, os ha entergado de la De
legación del Centro el 8r. Saleedo, habléndow 
movilizado á otros distritos muchos de loi poli- 
císe de esta delegación.

El gobernador se muestra dispuesto á qua no 
ss juegue en Madrid y al efecto ha circuledo en
tre la polleíu órdenee muy severae,

Oel extranjero
París 157

Noticiae procedente» de Caracas anuncian 
que Venezuela continúa resletiéndose á rea
nudar la» relaciones con Taiguy, minietro de 
Francia.

Mr. Ruesell, minietro de América, ha re
mitido al presidente Castro, en nombre de 
Francia, una Nota declarando rotee la» rela
ciones entre Francia y Venezuela. Mr. Taiguy 
ha recibido orden de retiraree,

De Waehington telegrafían al Daily Tele- 
graph diciendo que las última» impresione» en 
aquella capital son las de que la guerra de 
tarifas entre Alemania y lo» Estado» Unidoe 
se ha hecho inevitable.

Lo» incendios y saqueos de las finca» y pro
piedades particulares continúan en toda la 
provincia de Curlandia, donde las tropas están 
en insuficiente número.

Le lemp» afirma que la noticia referente * 
la supuesta ruptura de relaciones diplomáti- 
caí entre Francia y Venezuela ea prematura.

Une npia oficial nauntia la ruptura de nege» 
etaólone» con Anetrin, eoneemiente» al tratado 
•de comeicio, por haber ei Goblorno rehusado de- 
nuuolar el tratado serba-búlgaro, reeerváedoee 
lelamente ei derecho da modificar en dicho ira» 
tádo algún», txtlpnlaclone. que pudieran per
judicar el arnglodel triteda austro airblo.

Ha»ta ahori haa eído elegidos: 64 libérale^ de 
lo. cuaieo diez repreeentsnte» del trabajo, 17 
unionietas y 18 nieto»? Uetae.

Lñ. liboralf. ganan 26 pusitoe.'
Entre lee elegido» figuran Mr.. Binu.rman y 

Haa!.
Ha terminado el proceoo del príncipe Felipe 

de Oobourg contra la princesa Lulo a .
El casamiento be quedólo , anulado, y Ja prin

cesa ha .Ido condenada á pagar los ga.to. del 
proceeo.

COfifiE^ONDEÑCÍnAñTICULAR
M. R.— Algecirae.— Abonada auacripción 

fin Junio correo <LeMo B»ler> rtcibjmoa li
branza después de remisión al corresponsal.

I. P.—Las Palma».—Recibí letra del Ban
co España.

J. C.—Santa Cruz de Tenerife, recibí le
tra.

Funcionis para hoy
ESPAÑOL,—A lae 9.—Elgren galesto. - Baoo A ueted h mano.
COM DIA,—A la. 9.—Buena gente.
PRINCESA.—8 y 1;2.—Donde la. din.,,—El 

difunto Touflael.
PRÍCE.—A lee 9.—Campanone. — ¡Libertadl
LARA.—A Us 8 y 112.— La calda.— De Ma

drid ó Alcalá.—Loe ma hechort. delbk».
APOLO.—A las 3 li2.—Ei barquillero.—El 

amor en eolia.— ¿Quo Vedle?—El lineo Oaflí- 
sares,

ZARZUELA. — A lae 8 y 1|2*—La reina.— 
Villa Alegra.—El húsar de la guárale.—La 
Infanta de í c n huele, de oro

ESLAVA. -A ha 8 y J —Míe Helyeie.—El 
amigo del alma.—Angalitoa al oíale.»La bo- 
rriea.

COMICO.—A lae 8 y Ija.—El crimen patio- 
anal.—El rrte de ser bonita—La gatita blanca.

GRAN TEATRO.—A la. 9.—La corte de Napo
león.

ACTUALIDADES, — Gran clnomatógtaíe. — 
Sección tie.de le. 4 de la tardo. — Precio*te po- 
ítulee.— E.yetláculo cuite y rocrettivo.

/. 5IV
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gurSjcdcfeicn á den Quijote y ee laspu- 
siero.B á las espaldas y pechos amena
zándole de muerte.

Uno de loa de á píe, puesto un dedo en 
la toca en seña) de que calíase, asió del 
frene de Recíñante, y le saco del camino 
y loe demás de á pie, antecogiendo ¿San
cho y al rucio, gyardapdo todos maravi
lloso silencio, sibiiíercn los pasos del que 
llevava á don Quijote, el cual dos ó tres 
veces quiso pseguntar adúnde lellpvavan 
ó que querían* pero apenas comenzaba A 
mover los labios guando se los iban á ce
rrar con ks hierros de las lanzas, y á 
Sancho le acontecía lo mismo, pcrque.a- 
penas daba muestra de ablar, cuando u
no de los de á pie con un aguijón le pun
zaba, y al rucio, ni mas ni menos, como 
si hablar quisiera.
K.Cerro la noche apresuraron el paso, 
creció en lea dos preses el miedo, y más 

cuando oyeron que de cuando en cuando 
les cecian: , ‘

Cami^az, trcglodistas; Qallaz, bárbaros 
pagad antropófagos; no os quejéis, scítae 
ni aíiráis los ojos, Poliíemos matadores, 

leones carniceros, y otros nombres seme
ja ases á estos, con queatormentaban los 
oídos de los miserables amo y mozo.

Sancho iba diciendo entre sí:
.¿Nosotros tortolitas, nosotros barberos
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ni estropajos, nosotros perrítas * quien 
dicen cita cita?

Mo me contenta nada estos hombres, á 
mal viento va esta parva, todo el mal nos 
vieue junto como al perro los palos, y 
ojalá parase en ellos lo que amenaza es 
ta aventura tan desbenturada.

por algunas gradas estaban otras dos si
llas sobre las cuales los que trageron á 
los presos sentaron á don Quijote y A San
cho, todo esto callando, y dándoles áem 
tender con señales á los doe que asimis
mo callasen pero sin que se lo sefíalaran 
callaran ellos, porque la admiración de 
lo que estaban mirando les tenia atadas 
la lengua.

Subieron en esto al teatro e n mucho 
acompañamiento dos principales perso
najes, que luego fueron conocidos de don 
Quijote ser el duque y la duquesa sus 
huéspedes los cuales se sentaron en dos 
riguisimas sillas junto ¿ los dos que pa- 
recian reyes.

¿Quién no se habie de admiras con es
to, añrdiendose á ello haber conocido don 
Quijote que el cuerpo muerto que estaba 
sobre el túmulo era el de la hermosa Al
lí sidora?

Al subir el duque y la duquesa al tea- 
teatro se levantan n don Quijote y San
cho y los hicieron una profunda humi
llación y los duques hicieron lo mismo, 
inclinaiidc alguo lento las cabezas.

Salió en esto de traben un ministro y 
llegándose á Sancho lehechó una ropa 
de bocaci negro encima, toda pintada 
oca llamas de fuego y quitrndole lo cop0.
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por añadidura á Rocidante.
El tropel el gruñir la presteza con que 

llegaban los animales inmundos puso en 
coníúsión y por el suelo á la albarda á 
las ai mas al rucio & Rocinante á Sanche 
y á don Quijote.

Levantóse. Sancho como mejor pudo y 
pidió á su ajno la espada diciendo que 
quería matar media docena de aquellos 
señores y descomedidos puercos; que ya 
habían conocidc que lo eran,

Don Quijote le dijo;
Déjalos estar aírenra es pena de mi pe

cado y justo cartigo del cielo es que á un 
caballero andante vencido le coman adi» 
vas y le piquen avispas y le bollen puer
cos.

También debe de ser castigo del cielo, 
respondió Soncho á las los escuderos de 
los caballeros vencidos los puncen mos
cas, los coman pioJos, y les embista y la 
hambre. .

Si los escuderos fuéramos hijos de los 
caballeros á quien servimos ó pariente» 

suyos muy cercanos, no tuera muchos 
que nos alcanzara lá pena de sus culpas 
hasta la cuarta generación.

Pero ¿que tiene que ver los panzas con 
los Quijotes?

Ahora bien, tornemos á acomodar, y 
durmamos lo poco que queda de la no-

M.C.D. 2022
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Compañía anónima de Placencia de las Armas
Sucnrsal de la Tickars, Sons í Maxim, Ltd, da Londres 

FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

En esta fábrica se construyen caftanes, ametralladoras, 
montajes, municiones, etc-, de ios sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarle, así como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema Thornycroff tan generalizados en Europa para ser
vicias militares, Industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas, automóvies» etc.

Para informes pueden dirigirse á la 
Dirección gerencia: Montalbán, 3. Madrid

O A LA FÁBRICA
Placencia de las Armas (Guipúzcoa)

AGENCIA FUNEBRE MILITAR |
CLAUDIO,COELLOi NUM. 46

IHtLEFO.XO 2.067 
7 ----♦----
¥nica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada 

con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar 
servicios de esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que 

j nuestros dependientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. 

íraslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres

EL SITIO DE BALER
IMOTTA^ Y RI¿CUE^D< iS

POR 

BON SATURNINO MARTIN CEREZO 
i . CAPITAN LE 1NEANTLIVA, JEBE DE AQUEL DESTACAMENTO

L Unteme de-276 páginas ilustrado con dos láminas y cuatro iotogiaLados.-Precio: 3 pesetas 
en rústica y 4 encuadeinado, ¿ provineiae se remiten certificados sin recaigo. 

Pedidos ál autor, calle de Eortaleza, 146 (Madrid), al Depósito Guerra, ó á esta Redacción.

. ¡NTEOJO ASTROHDIICO-TERRESTRE 
Se vendeuno nuevo y de gran potencia y garantizado

Diámtro de la lente 108 milímetros 

Enasta Redacción se dará razón 

Servicio de la Compañía Trasatlántica "
Linee Ve HUdIr m

Tnee viajee «aval»», saU«ndo de Baroelon» cada cuatro libados, ó 
sean: 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Mario, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, V 
Julio, 19 Agosto. 16 Septiembre. 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Bi- 
dembre; directansente para Génova, Port-Said, Suca. Golombo, Singa- 
pore y Manfla, sirviendo por trasbordo loe puertos de la ooeta oriental 
de Afrija de la India, Java, Suaatra, Ghina Japón y Australia.

Línea de Cuta y Máiiee

Servicio mensual * Veracrui, ealiendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 y de Gorufia el 21 de caca naosl directamente para Habana y Ve 
racrux. Admite pasaje para Coetarinne y Pacífico con trasbordo en Ha 
baña al vapor de la línea de VeMezaela-Golombía. Gombinaciones pare 
el Utoral de Guba, 4 Isla de Santo Domingo.

Línea de Ntw-rork, Ceba y Méjioo
Servido mensual saliendo a ^rcelona el 26, de Málaga el 28 y d. 

GAdis el 30 de cada mes, direclamente pare New-York, Habana y Ve 
racrun. Gombinaciones para distinto» puntos de los Estados Unidos y 
itoralea de Guba. También se admite pataje para Puorto Plata, con 
trasbordo ea Habana.

Unaa de Veneiuela-Colombia
Servicio mensual ealiendo de Barcelona el 11, el 18 de Málaga, ydt 

Gadia el 16 de tada mes, directamente para Las Palmas, Santa Gruz de 
Tenerife, Santa Grúa de la Palma, Puerto Bico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dond salen los vapores el 12 di cada mes para Sabanilla, Gu 
ráSao, Puerto Gabello, Da Guayro, etc. Se admite pasaje v carga pan 
Veracrax, trasbordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana
má con las compafiíai de navegación del Pacífico, para cuyos puerto- 
admite pasaje y carga con billete» y conocimientos directos. Gombina 
ción para e! litoral de Guba y Fuerte Kieo. Se admite pasaje para Puer 
to Plata con trasbordo en Puerto Bico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga parí. Mu 
racaibo. Garúpano, Gorc y Gumaná con trasbordo en Puerto Caballo 
La Trinidad eon trasbordo ea Guragao.

Linea de Bueno» Airee
Servicio mensual saliendo de Baroelona el 8, de Málaga el 6 y de 

Gádia el 7 de cada mes, directamente par» Santa Grúa de Tenerife 
Montevideo y Buenos Aire. I

Linea de Ganaría»

Servicia mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 
Alieante el 19, y de Gádig el 22 de cada mea, directamente para Tán
ger, fiasablsnca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Grúa de la Palma, coe retorno * Santa Gruz de Tenerife para 
emprender el viaje de regreso haciendo las escala» de las Palmus, üá* 
diz. Alicante, ‘Valencia y Barcelona

U*»a do Tánger

Salidas de Gádia: lunas, miércoles y viernes, 
Salidas dej Tánger: marte», jueves y sábados.

Linea de Fernando Póa
Servido bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y do Gádit 

el 30 y así sucesivamente cada doe meses para Fernando P6o, con e» 
cala en Gasa Blanca, Magazán y otros puertos de la Gwta occidental d 
Africa y Golfo de Guinea.

, Estos vapores admiten carga y condiciones más favorables, y pasa
jeros, á quienes la Gompafiía da alojamiento muy cómodo y trato es
merado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á fami 
Has. Precios cenvocionalas por camarotes de luje. Rebajas por pasajes 
de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para 
todos los puertos del mundo, servidos por linos» regulares. La Empre
sa puede asegurar las mercancías que se embarquen ea sus buques.

AVISOS IMPORTANTES
Rebaia» 6» Zas jlete» de exportación. — La Gompañía hace rebaja de 

30 por 100 en los fletes de determinado» artículos, con] arreglo á lo es* 
tablecido en la Beal orden del Mlnisíerio de Agricultura, Industria y 
Gomercio y Obras públicas, de 14 Abril 1904, publicada en la Gaceta 
de 22 del mismo mes.

Servicio» eomercielee. La sección que uu estos servicios tiene esti 
Mecida la Gimpañía, se encarga de traoa|ar ea Ultramar loa muestra 
los que le üean entregados y de la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo deseenhacer los exportadores .

EJERCITO Y ARMADA
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á U Armada, al comercio, á la 
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che y amanecerá Dios y medraremQS,, 
Cuerme tu Srncho rospondio don Quijo

te, que naciste para dormir, que yo nací 
para belar, en el tiempo que falta de aquí 
al dia daré rienda á mis pensamientos, y 
los desfogaré en un madrigalete que sin 
que tu lo sepas anoohe compuse en la me 
moría.

A mi me parece respondió Saneho que 
los pensamientos que dan lugar á hacer 
coplas no deben de ser muchos: vuesa 
mercec coplee cuanto quisiere que yo 
dormiré cuanto pudiere: y luego toman
do en el cuanto quiso, se acurruco y dur
mió * sueño suelto sin que fianzas ni deu
das ni dolor alguno se lo estorbase.

Don Quijote, arrimado á un tronco de 
una haya ó de un alcornoque fque Cid® 
Hamete Benengeli no distingue el albol 
que era), aj son de sus mismos sus mis
mos suspiros centó desta suerte:

Amor cuando yo piens
en el mal que me das terrible y ferie 
voy corriendo á la muerte, 
pensando asi acabaj  mi mal inmenso: 

más en llegando al paso,
que es puerto en este mar de mi tor- 
tanta alegría siento, [mentó
que la vida se esfqerza y no le pasa.

Asi el vivir me mata, 
que la muerte me torna á dar la vida
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más de quinientas luminarias de modo, 
que apesar de la noche que se mostraba 
algo oscura, no se echaba de ver la falta 
del dia.

En medio del patio se levantaba un tú
mulo como dos taras del suelo, cubierto 

todo con grandísimo dosel de terciopelo 

negso, alrededor del cual, por sus gradas 
ardian velas de cera blanca sobre más de 

cien candeleros de plata, encima del cual 

túmulo se mosraba un cuerpo muerto de 

una hermosa doncella que hacia parecer 

con su hermosura hermosa á la misma

muerte.
Tenia la cabeza subre una almohada 

de brocado coronada con una guirnalda 

de diversas y odoríferas flores tejida, las 

manos cruzadas sobre el decho, y entre 

ellas*un ramo de amarilla y vencedora 
palma.

A un lado del patio estaba puesto un 

teatro y en dos sillas sentados dos perso

najes que por toner coronas en la cabeza 

y cetro en las manos daban señales de 

ser algunos reyes ya berdaderos ó ya 

fingidos.

Al lado deste teatro adonde se subía
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Jíí

CAPITULO LXVIII

Del más rere y más nueve euoeso que 
en iodo el dleourso dente grande hia- 
foria avine á den Quijote

Apeáronse los de á caballo, y junto con 
los de á pie, to., ando en peso y arrebata
damente á Sancho y á don Quijote les en
traron en el patio alrededor del cual ar
dian casi cien hachas páestas en sus 
blandones, y por los corredores del patio
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¡Oh condición no oída, 
la que conmigo mnerte y vida trata! 

Cada verso destos aesmpañaba con 
muchos suspiros y no pocaslagrimas, con 
el dolos del vencimiento y con fa ausen
cia do Dulcinea.

Llegóse en esto el dia dio el sol con sus 
rayos en los ojos de Sancho: desperté y 
esperezóse, sacudiéndose y estirándose 
los derezosos miembhros: miro el destro
zo que habían hecho los puercos en su 
repostería, y maldijo la piara y aun más 
adelante.

Finalmente, volvieron los dos á su co
menzado camino, y al declinar de la tar
de vieron que hacia ellos venían hasta 
diez hombres'de á caballo y cuatro ó cin

co de á pie.
Sobresaltóse el corazón de don Quijote 

y azoróse el de Sancho, porque la gente 
que se llegaba traía lanzas y adargas, y 
muy á punto de guerra.

Volvióse don Quijote á Sancho y dijo 
Si yo padiesa, Sancho ejercitar mis *r. 
mas, y mi promesa no me hubiera atado 
los bruzos, esta maqaina que subre noso
tros viene la suvierá yo por tortas y pan 
pintado pero podría ser fuese otra cosa 
de la que tememos.

Llegaron en esto los de á caballo y ar
bolando las lanzas, sin hablar palabra al-
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